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INFORME DE ADMISTRACION 2015 

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
NEURO DISEÑO HUMANO CIA. LTDA. 

 
                                  
Presento este informe en mi calidad de Gerente de la Compañía NEURO DISEÑO 
HUMANO CIA. LTDA.; por lo tanto y en cumplimiento a los estatutos de la Empresa y 
a lo señalado en los artículos 305, numeral 4to. de la Ley de compañías vigentes, 
comedidamente someto a vuestra consideración el informe de la gestión administrativa 
por el ejercicio económico del año 2015. 
 
La Compañía en el año 2015, no logró el cumplimiento de metas propuestas, debido a 
diversas situaciones como es que, a nivel nacional, fue un año de inseguridad e 
inestabilidad económica muy grande, el Gobierno del Ecuador adoptó medidas 
económicas que disminuyó los presupuestos de capacitación de los clientes por lo que 
se redujeron notablemente las contrataciones de servicios. Por esta razón, N.D.H. 
redujo notablemente los contratos de capacitación y evaluación de talento humano. 

 
En el mes de Noviembre, la socia Pamela Tello, designada como Presidenta, 
manifestó que su situación económica personal, no le permitía seguir como parte de la 
empresa y realizó la cesión de participaciones a la Srta. Rocío Alexandra Espinosa 
Miño a quien damos la bienvenida como nueva socia y a conformar el staff de 
colaboradores para el próximo año. 

 
En calidad de Gerente de la empresa, estoy segura de que este bajo volumen de 
trabajo será pasajero porque considero que todas las compañías pasan por momentos 
de fluctuación, es desde ahí que debemos seguir sembrando y afianzando el prestigio 
de nuestra institución en pro de continuar con nuestro historial de gestión y la 
confianza ganada de nuestros clientes. 
 
La administración se permite informar a esta Junta General Ordinaria, que la compañía 
y su administración ha cumplido a cabalidad con todas las responsabilidades sociales, 
laborales, tributarias y conexas. 
 
Para el ejercicio económico del año 2016, la administración recomienda a la junta, la 
búsqueda de nuevos clientes y establecer alianzas con empresas amigas para 
continuar con el compromiso que nos permita mantener el posicionamiento de la 
misma dentro del mercado en su giro de negocios. 
 
Para finalizar, de acorde a las normas establecidas por la entidad de control, la 
compañía ha cumplido a cabalidad las normas de propiedad intelectual y derechos de 
autor. 
 
Es todo cuanto puedo informarles en honor a la verdad. 

 


